RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003423, Ent. N° 2579/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº2/2014 del Centro Departamental de Artigas, para la contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital de esa Ciudad;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 29 de enero de 2014, se presentaron dos ofertas: La Proa (Hilton Suárez Fernández) y Grupo Aces (Flavio Cuña);
2) que el término de la contratación, según el Pliego de Condiciones Particulares, es de dieciocho meses, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2015;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de abril de 2014, aconseja adjudicar de acuerdo con la ponderación prevista en el Pliego, por precio, antecedentes y antigüedad, a la empresa La Proa, por un valor hora $164,50 IVA incluido, siendo el gasto por seis meses de $ 3:216.591 y por doce meses de $ 6:433.182;
4) que por Resolución de la Directora del Hospital de Artigas Nº 15/2014 de fecha 7/4/14 se adjudica la Licitación para la contratación de Servicio de Conserjería, a la empresa La Proa, por el término de dieciocho meses, por un monto total de $ 9:469.773 impuestos incluidos;

5)  que se adjunta documentación contable SIIF, Afectación Nº 140 de fecha 21/04/2014, Inciso 29 ASSE, Unidad ejecutora 015 Centro Departamental de Artigas, Objeto del gasto 291, Financiamiento 1.2  recursos con afectación especial, por $ 3:216.591 correspondiente al período 1 de julio al 31 de diciembre de 2014, documento confirmado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Intervenir preventivamente el gasto derivado de la Licitación Pública 2/2014,  de $ 3:216.591 IVA incluido, correspondiente al período 1 de julio a 31 de diciembre de 2014, a favor de la empresa La Proa;

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la referida licitación, correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, por un monto estimado de $ 6:433.182 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente y demás controles que correspondan;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; 

4) Devolver las actuaciones.
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